
CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Lugar y fecha de emisión: Quito, 15 de mayo de 2017 

Señor(a) 
Pablo Burbano de Lara Correa 
Presidente 
CLUB DE LA UNION QUITO S.A. UNICLUB 
Ciudad.- 

De nuestra consideración, 

Para los fines legales consiguientes notificamos que entre las partes suscriptoras de esta 
Carta de Cesión de Acciones se realizó la siguiente transferencia de dominio: 

LL Datos de la SOCIEDAD EMISORA DE LAS ACCIONES: 
  

Denominación: Club de la Unión Quito S.A. Uniclub 
  

  RUC: 1791274016001 
  

ll Datos de las ACCIONES OBJETO DE LA TRANSFERENCIA: 
  

  

  

  

    

Cantidad de Acciones: 1 
Valor nominal de cada Acción: 1.891,84 

Número de Acción 1-118 
Valor de Transacción por cada Acción 10.000,00 
Valor de la Transacción Total 10.000,00 
  

IA Datos del CEDENTE: 
  

Apellidos y Nombres: QUEVEDO GARCÍA JUAN MIGUEL 
  

Documento Identificación: 1701951558 
  

  

Apellidos y Nombres”: ESPINOSA CÓRDOVA MÓNICA CONSUELO 
  

Documento Identificación: 1701951533 
  

Iv. Datos del CESIONARIO: 
  

Apellidos y Nombres: GALLEGOS SANDOVAL ALFREDO FRANCISCO 
  

Documento Identificación: 0601222243 
  

  

Apellidos y Nombres”: ALEMÁN CARDENAL MARIA ALEJANDRA 
    Documento Identificación: 1752182616       
La transferencia de las acciones se efectuó a título gratuito u oneroso. 

La presente cesión de acciones incluye la totalidad de los derechos y las obligaciones que le 
corresponden al CEDENTE en las ACCIONES OBJETO DE LA TRANSFERENCIA, a la 
fecha de suscripción de este documento. Consecuentemente, el CESIONARIO adquiere 
todos los derechos y las obligaciones que les corresponden al CEDENTE respecto de las 
ACCIONES OBJETO DE LA TRANSFERENCIA, incluyendo los derechos sobre aumentos 
de capital en trámite, utilidades de ejercicios anteriores; reservas; 
derechos de suscripción de acciones, y valores que correspondan al CEDENTE en cuentas 
para aportes para futuras capitalizaciones o en cuentas por cobrar a la SOCIEDAD 
EMISORA LAS DE ACCIONES, ya que el CEDENTE no hacen reserva alguna a su favor y 
su intención es transferir al CESIONARIO la totalidad de sus derechos sobre las ACCIONES 
OBJETO DE LA TRANSFERENCIA. 

* En caso de que el(la) cedente mantenga sociedad conyugal o sociedad de hecho, se deben agregar 

los datos del(de la) cónyuge o conviviente. 
? En caso de que el(la) cedente mantenga sociedad conyugal o sociedad de hecho, se deben agregar 

los datos del(de la) cónyuge o conviviente.



Solicitamos se sirva inscribir esta transferencia de dominio de las acciones en el Libro de 
Acciones y Accionistas de la sociedad que usted administra. 

CEDENTE: 

Muy atentamente, 

CESIONARIO: 

  

Firma: Firma: 

7 

a Xx 
  

          

  

   
  

    

uqo. | QUEVEDO GARCÍA JUAN En GALLEGOS SÁNDOVAL 
Nombre y Apellido: MIGUEL Nombre y Apellido: ALFREDO FRANCISCO 

Identificación: 1701951558 ¡gentiicación: 0601222243 

Firma: | he 

MA) : 4) " L- 
V LOS PIO) 

E ESPINOSA CÓRDOVA 
Nombre:y:Apellido: MÓNICA CONSUELO 

Identificación: 1701951533      
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DR. ANTONIO QUEVEDO (1900 - 1987)  * GUAYAQUIL: — VELEZ 220 Y CHiLE Or. 1003 

DR. ALEJANDRO PONCE Y CARBO (1918 - 1988) QUEVEDO X PONCE 
DR. JUAN M. QUEVEDO qe dea A asas 'TUDIO JURIDICO FAX: :593 4 2534-88 
DR. ALEJANDRO PONCE MARTINEZ ESTUDIO CORREO E: . quepongyQquevedo-ponee.com 
DR. ALFREDO GALLEGOS BANDERAS 
DR. ANTONIO MARTINEZ BORRERO OFICINA PRINCIPAL CUENCA: EDIF: CÁMARA DE INDUSTRIALES 

DR. ROQUE ALBUJA IZURIETA TORRE 1492 AV. 12 DE OCTUBRE Y LINCOLN 160. PISO O ets 
DR. SANTIAGO GUARDERAS IZQUIERDO APARTADO: 17-01-600 CORDERO OF 7 
DR. ALEJANDRO PONCE VILLACIS - TELÉFONOS: 593 7 280-705 
DR. LUIS PONCE PALACIOS TELÉFONOS: 593 2 2986-570 FAX: 593 7 2882-853 
DRA. MONSERRAT BARRENO BRAVO FAC 593 2 2986-5380 CORREO E: queponcucWquevedo-ponce.com 
DR. ANT MAR NTE, O A QUITO - ECUADOR MANTA: AVENIDA ÁCALLEZ 
DR. PABLO GONZALEZ FERNANDEZ . EDI: TORRE CENTRO Ot, 902 

DR, RICARDO FERNANDEZ DE CORDOVA Web: www.quevedo-ponce.com TELEFAX: $93 $ 264-222 
DRA. LOURDES CUESTA ORELLANA Correo E.: quepon(Qquevedo-ponce.com 593 $ 2624-972 
DR. MARCO AVILA RODAS CORREO Ez mantalifquenelo-ponec.com 
DR. AGUSTÍN SALAZA yv —_——- 

STÍN SALAZAR CÓRDOVA MIRAVALLE: — BERNAVE LOVATO 523-49 
MIRAVALLE, CUMBAYÁ 

TELÉFONO: 593 2 2986 570 
FA 593 2 2897 567 

CORREO E. agustinxalazaráiquevodo-ponco.net 

SEÑORA NOTARIA: 

Nosotros, Alfredo Francisco Gallegos Sandoval, de nacionalidad ecuatoriana y María Alejandra 

Alemán Cardenal, de nacionalidad nicaragúense, casados entre nos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, comparecemos ante usted muy 

respetuosamente y manifestamos lo siguiente: 

1. Contrajimos matrimonio civil en Quito, el 27 de Marzo de 1999, conforme consta de la copia 

certificada de la partida de matrimonio que acompañamos. 

2. Es nuestra voluntad disolver de consuno la sociedad conyugal formada como consecuencia 

del matrimonio civil. 

En tal virtud, pedimos que se sirva señalar día y hora para reconocer nuestras firmas y rúbricas, 

constantes al pie de la presente solicitud. Una vez transcurridos diez días de tal reconocimiento, 

se servirá convocarnos a una audiencia de conciliación, como el acto lo requiere, en la cual nos 

ratificaremos en nuestra decisión y petición. 

Concluida que fuere la diligencia y práctica notarial, se servirá disponer la subinscripción del 

acta en el Registro Civil de Pichincha, al margen de la partida de nuestro matrimonio, conforme 

lo dispone el numeral 13 agregado al artículo 18 de la Ley Notarial por el artículo 7 de la Ley 

Reformatoria a la Ley Notarial publigada en el Suplemento Oficial No. 64 de 8 de noviembre de 

   

  

Nido A O 
María Alejandra Alemán Cardenal 

Pasaporte C01273455 
$



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS Y 

RUBRICAS PREVIA A LA DECLARACION DE 

DISOLUCION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL DE LOS 

CONYUGES ALFREDO FRANCISCO GALLEGOS 

SANDOVAL Y MARIA ALEJANDRA 

ALEMAN CARDENAL. 

ad ade ole adds ole ae ade ale ade ls ade ade de ole 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día SIETE DE MAYO DEL 

AÑO DOS MIL CATORCE, ante mí, Doctora PAOLA 

ANDRADE TORRES, Notaria Cuadragésima de Quito, 

comparecen los cónyuges ALFREDO FRANCISCO 

GALLEGOS SANDOVAL, portador de la cédula de 

ciudadanía número cero seis cero uno dos dos dos dos 

cuatro tres y MARIA ALEJANDRA ALEMAN 

CARDENAL, portadora del pasaporte nicaragúense número 

C cero uno dos siete tres cuatro cinco cinco; ambos por sus 

propios y personales derechos.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana y nicaragúense en su orden, de 

estado civil casados, mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación que en 

fotocopias se agregan, quienes libre y voluntariamente bien



  

arto da 

inteligenciados en el objeto y resultados de esta diligencia 

que a celebrarla proceden, juramentados que fueron en 

legal y debida forma y advertidos de la obligación. que 

tienen de decir la verdad con claridad y exactitud y de las 

penas del perjurio declaran: Que contrajeron matrimonio 

civil en el cantón Quito, provincia de Pichincha, el veinte 

y siete de marzo de mil novecientos noventa y nueve, el 

cual consta inscrito en el Tomo Tres, Página doscientos 

siete, Acta uno cero uno uno de la Dirección General de 

Registro Civil, Identificación y Cedulación de Pichincha.- 

Que reconocen como suyas propias las firmas y rúbricas 

constantes al pie de la solicitud de disolución de la 

sociedad conyugal que antecede en las que se ve y se lee: 

ilegible ( ALFREDO FRANCISCO GALLEGOS 

SANDOVAL) y ( ALEJANDRA ALEMAN  C) 

respectivamente, manifestando que son suyas, las mismas 

que las usan en todos sus actos públicos y privados, siendo 

en consecuencia auténticas.- A esta petición se ha 

adjuntado la partida de matrimonio de los comparecientes.- 

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 

trece del Artículo dieciocho de la Ley Notarial, 

CONVOCO a Audiencia de Conciliación a los 

comparecientes para el día veintidós de mayo del año dos 

mil catorce, a las once horas, a fin de proceder a levantar el 

Acta Notarial en la que ratifiquen su voluntad de declarar 

isuelta la sociedad conyugal que tienen formada entre sí.- 

  

gol que les fue la presente acta a los comparecientes con    
de quedan notificados, se ratifican en todas sus partes 

   

  



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

y firman al pie de la misma, junto conmigo la Notaria.- De 

todo lo cual doy fe.- Se archiva el original de esta 

diligencia en el Protocolo de esta Notaría.- 

ga 
f) ALFREDO FRANCISCO GALLEGOS SANDOVAL 

C.C. No. ODO121 214 -3 

  

Aud laa E 
f) MARÍA ALEJANDRA ALEMAN CARDENAL. 

PAS. No. MONMF3NST 

     

  

   
OLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO



  

¿O Sáb General de Retisto'ó Civil , ) : CÓ DIGO 1 3 q y Q q 4 36 

  

AOS sn vación yesculación —— qe o PO a 
AÑ. + - — RE-P-U-B-LI-C:A- -D-E-L--E-C-UADOR : Ao 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

INSCRIPCION DE MATRIMONIO Tomo occitano Pág cta cc 

  

tiende la presente acta del matrimonio de : 
ALFREDO FRANCISOO CALLIGOS SAWDOVAL _ E 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : 

RIOBAMBA- CHIMBORAZO A RIL ...., de nacionalidad Z 

    

   

  

     
   

     
PrOÍOTiO cuasserosaiacono nodo canirgacrios loci a , domiciliado en .. 

   
   
estado anterior 

       
    

   

. NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: 
MANAGUA — NICARAGUA 

      

   
MARIA ALEJANDRA ALEMAN CARDENAL 

  

nacida en    

  

     
de profesión .. de 19. 

, Je estado anterior Cédula Ne PS» A 004033 ee 

> hija de 4 YO . y de MARIA DOLORES CARDENAL -DE 

LUGAR DEL MATRIMONIO: 

4, de nacionalidad . 

    

--, domiciliada en...   

  

  

  

Dts ES me Ea ibn Es) 5 

| CERTIEICO 
6 Que es fia: cogía que Se comio Je acuer 

A 4 de e a alfa. Se la Lev del Sistema Pacionas de Regi ii 
de Daños Pútdicos, en concordancia 10h 4) 
Art 122 de la Ley de Regisio Civ, identificación 

> y Ceduteción, que reposa en el archi: 

! Físico JJ El q 

DIRECCION MHACIONAL 

JEFATURA CANTOR y 

    
      
   

  

JEFATURA DE ÁREA    
DS DELEGADO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

  

Copia ¡asbyradrade UCopia Integra Copia Integra e 

Nacimiento [] Matrimonio [] Defunción Certificado Biométrico-T7]



ANTONIO QUEVEDO (1900 - 1987). 
ALEJANDRO PONCE Y CARBO (1918 - 1988) 
JUAN M. QUEVEDO : 
ALEJANDRO PONCE MARTINEZ 
ALFREDO GALLEGOS BANDERAS 
ANTONIO MARTINEZ BORRERO 
ROQUE ALBUJA IZURIETA 
SANTIAGO GUARDERAS IZQUIERDO 
ALEJANDRO PONCE VILLACIS 
LUIS PONCE PALACIOS 
MONSERRAT BARRENO BRAVO 
ANTONIO MARTINEZ MONTESINOS 
SANTIAGO JARA REYES 
PABLO GONZALEZ FERNANDEZ 
RICARDO FERNANDEZ DE CORDOVA 
LOURDES CUESTA ORELLANA 
MARCO AVILA RODAS 
AGUSTIN SALAZAR CORDOVA 
CRISTINA PONCE VILLACIS 
VALERIA DUEÑAS MARTINEZ DE LA VEGA 
PEDRO LEIVA GALLEGOS 
RODRIGO SALGADO VALDEZ 

SEÑORA NOTARIA: 

QUEVEDO £ PONCE 
ESTUDIO JURIDICO 

OFICINA PRINCIPAL 
TORRE 1492 AV. 12 DE OCTUBRE Y LINCOLN 16T0. PISO 

APARTADO: 17-01-600 
TELÉFONOS: 593 2 2986-570 

FAX: 593 2 2986-580 

QUITO - ECUADOR 

Web: www.quevedo-ponce.com 

Correo E.: quepon(Qquevedo-ponce.com 

GUAYAQUIL: — VELEZ 220 Y CHILE OF. 1003 

TELÉFONOS: 593 4 2534 634 
FA 593 4 2534 888 

CORREO E: — quepongyEquevado-ponea.com 

CUENCA: EDIF. CÁMARA DE INDUSTRIAS 
FLORENCIA ASTUDILLO Y 

ALFONSO CORDERO PISO 7 

TELÉFONOS: 593 7 2880 705 
593 7 2880 825 

Fac $93 7 2882 853 
CORREO E: «ueponcueO quevedo-ponce.com 

MANTA: AVENIDA 4, CALLE 7 
EDIF: TORRE CENTRO OF. 902 

TELEFAX: 593 5 2624 222 
593 5 2624 972 

CORREO Es: runa) quevedo-ponce.com 

MIRAVALLE: BERNAVE LOVATO $23-49 
MIRAVALLE, CUMBAYA 

TELÉFONOS: 593 2 2897 567 
593 2 2897 846 

EA 593 2 2897 567 
EXT. 206 

CORREO E: apgustiniailazaró)quevedo-ponceet 

IBARRA: OVIEDO 7-39 Y BOLÍVAR 
EDIF. MUTUALISTA IMBABURA OF. 703 

TELEFAX: 593 6 2952 226 
CORREO E.: podroteivi(Qquevedo-poncenet 

Nosotros, Alfredo Francisco Gallegos Sandoval, y María Alejandra Alemán Cardenal, 

comparecemos ante usted y muy respetuosamente solicitamos se sirva señalar una 

nueva fecha y hora para la audiencia de conciliación, dentro del trámite de disolución de 

sociedad conyugal. 

Firmamos con nuestro abogado patrocinador. 

Alfredo Francisco Gallegos Sandoval 

C.I 060122224-3 

  

Mete rd Aura E 
dra Alemán Cardenal 

Pasaporte C01273455 

Razón: Atenta a la petición que antecede, se señala para el dos de junio del dos mil 
catorce a las quince horas treinta minufos, para que tenga lugar la audiencia de 

conciliación, o 
    



    

  

        

Dr. Paofa Andrade Torres



 



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

ACTA DE LA AUDIENCIA DE CONCILIACION PARA 

DISOLVER LA SOCIEDAD CONYUGAL DE LOS CONYUGES 

ALFREDO FRANCISCO GALLEGOS SANDOVAL Y 

MARIA ALEJANDRA ALEMAN CARDENAL. 

ES 

Er el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día dos de Junio del año dos mil catorce, a las quince horas 

treinta minutos ante mí, doctora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria 

Cuadragésima de Quito, comparecen los cónyuges ALFREDO 

FRANCISCO GALLEGOS SANDOVAL, portador de la cédula de 

ciudadanía número cero seis cero uno dos dos dos dos cuatro guión tres 

y MARIA ALEJANDRA ALEMAN CARDENAL, portadora del 

pasaporte nicaragúense número C cero uno dos siete tres cuatro cinco 

cinco; por sus propios y personales derechos.- Los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana y nicaragúense en su orden, de estado civil 

casados, mayores de edad, quienes comparecen a fin de llevar a efecto la 

Audiencia de Conciliación prevista en el numeral trece del Artículo 

dieciocho de la Ley Notarial.- Al efecto, en forma libre y voluntaria, de 

consuno y de viva voz, se ratifican en su voluntad de declarar disuelta la 

sociedad conyugal que tienen formada los peticionarios.- En tal virtud, 

yo, doctora Paola Andrade Torres, Notaria Cuadragésima de Quito, de 

       
   

onformidad con la disposición legal arriba señalada, doy fe de la 

presente Acta Notarial que declara disuelta la sociedad conyugal habida 

entre los cónyuges ALFREDO FRANCISCO GALLEGOS 

Porco SANDOVAL, y MARIA ALEJANDRA ALEMAN CARDENAL, en 
otaria 49 DA 

8 de ¡ virtud del matrimonio celebrado el veinte y siete de marzo de mil 

3 
E 

E s A 

ES 

  

5 

Di. Paofa Andrade Tay: 
MOS



novecientos noventa y nueve, el cual consta inscrito, en el Tomo Tres, 

Página doscientos siete, Acta uno cero uno uno.- Leída que fue la 

presente acta a los comparecientes, se ratifican en ella, y firman el pie de 

la misma, junto conmigo, de lo cual doy fe, quedando autorizados para 

que las copias de la misma que queda protocolizada en esta Notaría 

pueda ser subinscrita en el Registro Civil correspondiente.- 

£) ALFREDO FRANCISCO GALLEGOS SANDOVAL 

C.C.No. OVOTLATA-I 

  

Ayoudir Memes E 
f) MARIA ALEJANDRA ALEMAN CARDENAL 

PAS. No. 00 1293y11 

  

    PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del doctor Alfredo Gallegos 
Banderas, el día de hoy en ocho fojas útiles y en el protocolo de la Notaría 
Cuadragésima de Quito actualmente a mí cargo, protocolizo la documentación 
que antecede, quedando incorporada en el protocolo de esta notaría.- 

Quito, a los dos días del mes de Junio del año dos mil catorce.- 

   DRA. PAOLA ANDRADE TORRES, 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO. 

  

palma ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA de la - OCOLIZACION DEL ACTA NOTARIAL DE DISOLUCION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, que orga LA NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUIJFO, a favor de ALFREDO FRANCISCO GALLEGOS SANDOVAL Y MARIA ALEJANDRA A 
dieciséis días del mes de     

- firmada y sellada en Quito, a los 

AA AL RIMA e y 

  

Ur Paola Andrade Torros 

 



  

 


